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NOTIFICADO POR ESTADO No.085 DEL 24 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- ACLARARLE a la apoderada actora, respecto de sus 

memoriales de fechas 21 y 22 de abril del año en curso, que el 

mandamiento de pago proferido en este proceso, lo fue el día 12 de 

abril del año en curso y publicado en el micrositio al día 

siguiente¸ razón por la cual no podía encontrarlo como ella lo 

indica, publicado los días 14 y 15 de ese mes.  

 

      2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que el Defensor de Familia adscrito a este Despacho se 

encuentra notificado del mandamiento de pago, desde el 20 de abril 

del corriente año.    
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                          NOTIFÍQUESE 
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